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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-9050   Notifi cación de sentencia 107/2015 en procedimiento de juicio verbal 
(250.2) 707/2014.

   Doña Elsa Antón de la Calle, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Cuatro de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a ins-
tancia de "BBVA Seguros, S. A.", frente a "Multiservicios Álvarez SL", en los que se ha dictado 
resolución de 9 de junio de 2015, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA N.° 107/2015 

 En Torrelavega, a 9 de junio de 2015. 

 Los autos del juicio verbal 707/2014 han sido vistos por doña Patricia Bartolomé Obregón, 
magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de Torrelavega, seguidos 
entre el demandante "BBVA Seguros, S. A.", entidad representada por el procurador de los 
Tribunales señor Trueba Puente y asistida por la abogada señora Ballojera Zayas, y como 
demandada la entidad "Multiservicios Álvarez, S. L.", en rebeldía. Se ejercita una acción de 
responsabilidad extracontractual. 

 FALLO 

 Que, estimando íntegramente la demanda, debo condenar y condeno a "Multiservicios Álva-
rez, S. L." a abonar a "BBVA Seguros, S. A." tres mil cuatrocientos setenta euros con ochenta 
y cinco céntimos (3.470,85 euros), cantidad devengará el interés legal del dinero desde la 
demanda, incrementado en dos puntos desde esta sentencia de primera instancia hasta que 
la misma sea ejecutada. 

 Se condena en costas a la parte demandada. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo de 
veinte días contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, a interponerse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en el Ba-
nesto n.º 3890000003070714 con indicación de "recurso de apelación", mediante imposición 
individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, de acuerdo a la D, 
A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté 
constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 La magistrada. 

 Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por la ilma. señora magistrada que 
la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a "Multiservicios Álvarez SL", en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 11 de junio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Elsa Antón de la Calle. 
 2015/9050      
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